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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 3oi.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 

se me ha comunicado con fecha 4 del actual 
la Real orden siguiente :

«S. M. la Reina se ha dignado espedir por 
la presidencia del Consejo de Minisi ros el Real 
decreto siguiente:—Usando de la prorogatu a 
que Me compete por el artículo veinte y seis 
de la Constitución, y de conformidad con lo que 
Me ha propuesto mi Consejo de Minisüms. ven
go en decretar lo siguienteArlíctiro 1,° Se 
disuelve el Congreso de Diputados.—A rl. 2.° 
Se procederá á elecciones generales el día trein
ta y uno del mes actual y siguientes.—Art. 3.° 
Las Cortes se reunirán en la Capital de la Mo
narquía el dia treinta y uno de octubre del cor
riente ano. Dado en Palacio á cuatro de agosto 
de 1850,—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, el Du
que de Valencia.—De Real orden lo comunico 
á V. S. para los fines correspondientes á su 
cumplimiento.»

Zo gue he dispuesto se inserte en el Bo

letín oficial para conocimiento del púbhco. 
Burgos 6de agosto de 1850.—Dionisio Gainsa.

Otra núm. 3o2.
El Exrmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 

me dire con fe. ha i del corriente mes lo siguiente:
El Real decreto espedido con e»ta fecha por la Presi

dencia del Consejo tic Ministros enterará a V. S. de que 
S. M. en virtud de su ttégia prerogalivá, ha tenido á 
bien disolver el actual Congreso de los Diputados, y con
vocar a elecciones generales parad dia 31 del corrien
te mes.

Se acerca, pues el acto mas solemne que está V. S. 
llamado á piesidir en esa pt < vmeia de su mando: y si bien 
pudiera dispensarme de dirigir a V S. la palabra en esta 
Ocasión, seguro como debo estarlo, de que en ninguna 
ha de separarse de la estricta legalidad que se le tiene 
recomendada ; quiere ,sin embargo , el Gobierno, aten=- 
dida la importancia del caso, ser ma< que nunca esplíci- 
to, señalando á V.S. ciara y terminantemente la conduc
ta que debe seguir.

Pasó felizmente el tiempo en que el llamamiento á 
elecciones generales era la voz de alarma que espantaba 
y retraía á los ciudadanos pacíficos, que inflamaba la osa
día de los turbulentos; periodos de Susto y de incerti - 
dumbre, de intolerancia y de terror, en que el ejercicio 
de un derecho político era un combate encarnizado que 
llegó hasta ensangrentar alguna vel las urnas electorales; 
dias de riesgo y de conflicto para los depositarios del po
der que, al clamor de la sociedad conmovida en sus ci
mientos, se veian frecuentemente obligados á lanzarse, 
á pesar suyo, fuera de las vias de la legalidad, porque 
fuera de ellas estaba la salvación del orden y de las leyes.

Las circunstancias son hoy muy otras. La revolución 
ha pasado por nuestro suelo, vencida en sus escesos; y 
quedan solo los górmenos de prosperidad y vida, las se
millas de verdadero progreso que encierran en su seno 
las instituciones representativas. Libre el país de una 
guerra dinástica, resuella ya y hasta olvidada: asegurada 



la opinión de un retroceso imposible, no hay ya ocasión 
ni pretesto siquiera de oscilar los ánimos á convulsiones 
y trastornos. La paz, asentada sobre bases sólidas, ha 
comenzado á dar sus naturales frutos; la seguridad, el 
orden, la prosperidad. A la lucha que ciega, ha sucedido 
la discusión que esclarece;.á la pasión que hiere y humi
lla, la razón que convence y persuade.

Fácil es por demas, bajo tan favorables auspicios, la 
tarea de los delegados del Gobierno.

Amplia y absoluta libertad á todo elector, sea cual 
fuere la opinión política á-que pertenezca.

Lejos del Gobierno la idea de reunir un Congreso en 
que la esclusion de sus adversarios le asegure la unanimi
dad Semejante resultado, sobre contradecir la índole del 
sistema representativo, repugna á los sentimientos del 
Gobierno, cuyo deseo es que de las urnas electorales sal
ga la verdadera expresión de la opinión pública: su leal
tad, su buena fé, hasta el orgullo personal de sus ludi
dnos está interesado en qúe suban á la tribuna parlamen
taria y les disputen la gloria de regir los destinos del país 
cuantos se hallen con títulos para merecerla.

En este concepto, el Gobierno verá con viva satisfac
ción acreditada la sinceridad de sus protestas, si, como 
lo espera, tienen su representación en el nuevo Congreso 
todos los partidos legales: es decir; aquellos qu.iá la som
bra del trono <le nuestra Reina 1) ma Label 11 y de la 
Constitución del Etado proclaman franca y lealmente 
un si-tema de gobierno claro y determinado: porque res
pecto á los que fundan el suyo Sobre la ruina de esos dos 
grandes y sagrados principios; ó á los que alzando tina 
bandera equívoca, sin mote conocido, u-urpan el nombre 
respetable de partido político para satisfacer infundadas 
Vanidades y hacer triunfar personales ambiciones; asegú
reseles en buen hora la completa libertad que á todos es 
debida; pero no cree el Gobierno que pueda producir 
bien alguno para la nación el que vengan á los escaños 
de los legisladores a renovar el triste espectáculo de la 
escisión y el desconcierto de los verdaderos partidos le
gales.

En cuanto á ios empleados públicos, si bien es prin
cipio reconocido que no les es lícito afiliarse en un bando 
de oposición, el Gobierno cree, sin embargo, que para 
solo el acto de las elecciones debe concedérseles la libqti- 
tad de votar según su conciencia ; peí o no tolerará que 
traspasando los justos límites del ejercicio personal de su 
derecho como ciudadanos, empleen directa ni indirecta
mente el influjo que les dé la calillad de funcionarios del 
Gobierno para engrosar el número de sus adversarios.

Sobre este punto cuidará V. S. con la mas esquirla 
vigilancia de que no se ejerza sobre nadie una indebida 
coacción.

A estas breves y sen illas advertencias, y á la esacta 
observancia de la ley están reducidas todas las instruc
ciones á que debe V S. sujetar su conducta; no perdien
do de vista en ningún caso que el Gobierno se presenta 
á la faz de la Nación sinceramente deseoso de buscar en 
el fondo de la conciencia pública el fallo desapasionado 
de sus actos. De Real orden lo comunico á V.S. para los 
efectos correspondientes.

Al fijar la atención en la precedente circular, llena de 
pensamientos elevados y de un espíritu de tolerancia y 
generosidad, de que tan escasos ejemplos ofrece por 
desgracia entre nosotros la historia 'del gobierno re
presentativo, siéntese dilatar el ánimo, porque vislumbra al 
fin el término dichoso tras el que había hasta ahora sus
pirado en vano la Nación, en medio de tantas convulsio

nes y desastres cómo la han afligido. Pero otra idea , no 
menos consoladora , se presenta a la vez. Un Gobierno 
que obra con semejante f a- ueza abriga el sentimiento 
de su fuerza y de que la conciencia pública sanciona los 
actos de su administración: tranquilo con el testimonio 
de la propia , seguro de la rectitud de sus intenciones co
mo de que el país entero está á su lado, nada teme; 
deja en completa libertad á todos los partidos legales para 
que envíen al Congreso diputados independientes que re
sidencien su conducía, y confia en que el buen instinto 
de los pueblos revestirá solo de tan alta y honrosa mi
sión á hombres que, desnudos de ruines pasiones, reco
nozcan los títulos que ha sabido conquistarse á la gratitud 
de los pueblos, él, que les ha dado paz y sosiego, seguri
dad á las personas, é impulso y protección a todas las 
empresas útiles, á tolos I s intereses respetables.

Fiel yo á las ins! ucciones del Gobierno de S. M., 
ii.té’prele de sus deseos, me complazco cu prometer, en 
asegurar anticipadamente á los electores la libertad mas 
ámplia y la seguridad mas completa en la emisión de sus 
sufragios; pero al mismo tiempo deber es mió, y muy 
sagrado, indicarles el camino que les conviene seguir pa
ra evitar los lazos que en tales ocasiones suele tender á la 
buena fé la hipocresía y la ambición.

Si, Burgale.-es, se acerca el instante solemne en que 
vais á hacer uso del mas importante y trascendental de 
los derechos del ciudadano, y sois completamente libres, 
porque ninguna coacción moral ni material, yo os lo pro
meto, se interpondrá entre vosotros y la urna; pero no 
perdáis de vista tampoco que solo seréis verdaderamente 
libres, cuando, poniéndoos en guardia, asi contraías su- 
jestiones interesadas, como contra los movimientos de la 
pasión y las simpatías ó antipatías ciegas hacia las perso
nas, que nada son ni nada significan al lado de los prin
cipios, consultéis como único é inequívoco norte vuestro 
corazón y la felicidad de la patria. Ru-cad para ello, 
pues, aquellos hombres que en su vida anterior y en su 
conducta pública han demoslra lo amor al Trono consti
tucional, rectitud en sus intenciones, patriotismo ilustra
do, desinterés y abnegación; adhesión , en suma , á las 
verdaderas ideas conservadoras, únicas que pueden pre
servar á España de la fiebre revolucionaria de que ape
nas com^ka á convalecer la Europa,*y que amenaza 
aun sordamente trastornar á la sociedad en sus cimientos. 
Volved la espalda á los que, con promesas tan pomposas 
como vanas, intenten arrancaros mi v.ito que sirva de 

i escab 1 á sus miras mezquinas de egoísmo y de ambición 
bastarda; y sobre lodo, rechazad con indignación las su- 
jestiones de esas coaliciones y alianzas concebidas por el 
despecho de pretcnsiones impotentes é ilegítimas. porque 
de ellas no puede esperarse sino engendros monstruosos.

Afortunadamente dirijo mi voz á los electores de una 
provincia en cuyos habitantes la sensatez es innata y la 
lealtad proverbial. Mas de una vez, durante el corto tiem
po en que con orgullo estoy al frente de su administra- 



cion, he tenido ocasión de admirar las prendas y virtudes 
que la distinguen, y mas de una vez me ha hecho verter 
lágrimas de ternura la deferencia con que ha escuchado 
dócil mi voz cuando la he pedido Sacrificios Hoy, pues, 
que se la dirijo con ocasión tan solemne, y guiado no mas 
por un sentimiento de gratitud, "por el sincero anhelo de 
su propio bien, me lisongeo que será igualmente escu
chada. y que enviará al gran jurado de la Nación repre
sentantes que sean la esprc-.-ióu genuina de la opinión, de 
los sentimientos y de las necesidades públicas, y que fieles 
intérpretes de la mas vital, déla primera de ellas, que 
es la de conservar al país el envidiable reposo que dis
fruta, y á cuya sombra pueden solo vivir y proSpeíar 
los pueblos, secunden al Gobierno en la obra de realizar 
tan grande objeto.

En esta esperanza descansa vuestro Gobernador

Dionisio Gainza.

Burgos 9 de agosto de 1850.

Otra núm. 3o3.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernecion del Reino me 

dice con fecha 4 del actual lo siguiente.

Señalado por Real Decreto de esta fecha el dia 31 
del corriente mes para dar principio á la< elecciones ge
nerales de Diputados á Cói les, se ha servido S. M. la 
Reina resolver: Primero. Que inmediatamente que V. S. 
reciba el referido R-al D cielo lo haga público por me
dio del Role , á fin de que siguiendo el espíritu de
la ley sobre elecciones parciales de 16de Febrero de 1819 
trascurra un plazo suficiente desde la inserción déla con
vocatoria en el B délin hasta el 31 del actual en que de
ben principiar las elecciones. Segundo. Que V. S. cuide 
muy particularmente de que se ob*erven con la mayor 
esactilud y escrupulosidad los plazos y trámites prescritos 
en la ley de 18 de Mayo de i816 para las operaciones 

.•dorales, sin permitir bajo ningún protesto ni motivo la 
icnor transgresión en este ni otros puntos. Tercero. 
)ue V. S. recuerde á los electores las disposiciones del tí

tulo quinto de la citada ley de 18 de Marzo, á cuyo efec
to las mandará publicar en el Boletín oficial. Coarto. Que 
en los casos de segundas elecciones por no resultar en las 
primeras ningún candidato coa mayoría absoluta , empie
cen aquellas a los tres dias de hecho el escrutinio gene
ral. De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos
correspondientes.

Cuya superior reso’ucion he creído conteniente publi
cer en el Bo'etin ofrial insertandoá conlinu icion el titulo 
5.° de la. ley de 18, de mayo de ISíti, en. cumplimiento 
de la que se me preoiene en el arlícu'o ¿."déla preceden
te Real orden.=B argos 8 de agosto de 1850 Dionisio 
Gainza,

Título 5.° de la ley de 18 de marzo de 1846 á que se re
fiere la precedente Real órden.

Del modo de hacer las elecciones.
ArL 56. Luego queso publique esta ley <1 ▼'dirá el Gobierno las provin

cias en tantos distritos electorales cuantos son los Diputados que corresponden 
i cada una, y designará los pueblos que han de ser cabezas de distrito.

Una voz publicadas por el Gobierno osla división y designación, no po
drán variarse en todo ni en paite sino en virtud de una ley.

Arl. 57. La elección se barti esclusiv amonte cu un solo local y en la ca
beza del distrito fuera de los casos previstos en el articulo quo sigue.

Art. 58. Cuando los electores de un distrito pasen de seiscientos, y cuan
do escediendo ó no de este número no puedan ir fácilmente á volar á la ca- 
b.-za del distrito se dividirá «ste en las secciones que fuere necesario , pro
curando quo cada una conste do doscientos electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la designación de los pueblos ó 
cuarteles que han de ser cabezas de sección se harón por ei Gefe politico, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno , sin cuya autorización no po
drán variarse en lodo ni en • ríe en adelante.

Arl. 59. El Gefe político designará, los edificios ó locales adonde han de 
concurrir á yolar los electores en las cabezos de sección ó de distrito.

Art. 40. La división <le secciones y la designación de sús respectivas ca
bezas y de los edificios ó locales de quo habla el articulo anterior, se publi
carán en todos les pueblos de cada distrito cinco dias antes del señalado para 
comenzar las elecciones.

Art 41. El primer dia de elecciones so reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, presididos por el Alcalde de la cabeza do 
sección ó de distrito, ó por quien baga sus veces.

Art. 42 Acto continuo se asociarán al Alcalde, Teniente ó Regidor que 
presida, pn calidad de Secretarios escrutadores interinos, cuatro electores, 
que serán los dos mas ancianos y los dos más jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad , decidirá el Presidente.
Art. 45. Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la votación 

para constituirla definitivamente.
Cada elector entregará al Presidente una papeleta , que podrá .llevar es

crita ó escribir en el arlo , en la cual se designarán dos electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á presen
cia del mismo elector, cuyo nombre y domicilióse anotarán en una lista nu
merada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del din sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los electores de la sección ó distrito.

Art 41. Cerrada la votación, hará la mesa interina el escrutinio levendo 
el Presidente en alta voz las papeletas , y confrontando los Secretarios escru
tadores el número de ellas con el de los votantes anotados en la lista nume-

Cbando respecto del contenido de alguna ó algunas papeletas ocurriere du
da á un elector, este tendrá derecho á que se le muestren para verificar por 
si mismo la esactilud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes cu aquel acto hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos.-

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor presidente constitui
rán definitivamente la mesa.

Arl. 45. Si por resultado del escrutinio no saliese elegido el número su
ficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los elegidos nombrarán 
de entre los electores presentes los que fallen para completar la mesa. En 
caso de empate decidirá la suerte.

A.il. 46. Aclo continuo, y bajo la dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para elegir el Diputado, y osla durará 
hasta las cuatro de la larde, sin que pueda cerrarse untes sino en el único 
caso de haber dado su voto lodos los <*!<■< i. i- s c la sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta El Presidente entregará una papeleta 
rubricada al elector. Este escribirá en ella dentro del local y á la vista de la 
mesa , ó hará escribir por otro elector , el nombre del candidato á quien dé 
su voto, y devolverá la papeleta doblada ai Presidente. El Presidente depo
sitará la papeleta doblada en la urna á presencia del mismo elector cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en una lista numerada.

Arl. 48 Cerrada la votación á las cuatro de la larde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escrutinio de los votos., leyendo aquel en 
alta voz las papeletas y confrontando los otros el número do ellas con el de 
los volantes anotados en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verificarán lo esactilud de la lectura , exami
nando las papeletas y cerciorándose de su contenido.

Art 49. Cuando una papeleta contenga mas de un nombre, solo valdrá 
el voto dado al queso halle escrito en primer lugar.

Arl. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el rcrullado á los electores, 
so quemarán á su presencia todas las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se eslenderán dos listas comprensivas de los nom
bres de los electores que hayan concurrido á la votación dci Diputado , y del 



resúmen de 1os votos que cada candidato haya obtenido. Ambas listas 
autorizarán con sus firmas, certificando de su vpr.acijl.ftd y qsactitud , el Pre
sidente y los Secretarios escrutadores.

El Presidente rem.itirá inmediatamente una do las listas por espreso al 
Gefo político, que la hará insertar en cnanto la reciba, en el Boletín..pfi* 
citfl. La otra lista so fijará antes de las ocho de la mañana dql día ^iguigjate :|
en la parto eslerior del local donde se celebren las elecciones,

Art. 52. Formadas las listas do que habla el articulo anterior, el Presi
dente y ¡Secretarios escrutadores estenderán y firmarán el acta de la Junta 
electoral do aquel día , espresando precisamente en ella el número total de 
electores que hubiere ¿en él distrito ó sección, el número de los que hayan 
tomado parlo en la elección del diputado , y el número do votos que cada 
candidato boya obtenido

Art. 53. A las ocho do la mañana del referido día siguiente continuará 
la votación del diputado y durará hasta las cuatro do la larde, sin que puo • 
da contarsp antes sino en el único caso do haber dado su voto lodos los elec
tores de la sección ó distrito.

Art, 54. Cerrada la votación de esto dia, y hechas en él todas las opera
ciones electorales conforme á lo prescrito pura el anterior en los articulos 47» 
48, 49, 50 y 51, el Presidente y Secretarios escrutadores estenderán y firma
rán el acta do la Junta electoral con sujeción á lo prevenido en el artí- 
oulo 52.

Art. 55. Al dia siguiente do haberse acabado la votación , y á 1c hora 
de las diez do la mañana , el Presidente y Secretario do cada sección harán 
el resúmen general de votos, y 'estenderán y firmarán el acta de todo el re
sultado, espresundo el número total de electores que hubiere en la sección, 
ol número de los que hayan tomado parte en la elección , y el de los voto8 
que cada candidato haya obtenido.

Art 5G. Las listas que hayan estado espnestas al público conforme á lo 
prescrito en el articulo 51, y las actas de que hablan el 52, 54 y 55, se 
depositarán originales en el archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas, sacaián, dentro del mismo dia de su formación,, 
el Presidente y Secretarios escrutadores dos copias certificadas , una de la 
cuales remitirá aquel inmodiatamente al Presidente de la mesa de la cabeza 
del distrito ó de la sección donde hubiere de celebrarse el escrutinio general 
La otra acta la entregará el Presidente al escrutador que haya obtenido ma
yor número de votos, para que concurra con ella á dibho escrutinio, ó al es
crutador que por imposibilidad ó justa escusa del primero siga á este por su 
orden.

En caso de empato entre dos ó mas escrutadores decidirá la suerte.
Art. 57. A los. tres dias de haberse hecho la elección de diputado en la 

secciones, se celebrará el escrutinio general de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una Junta compuesta de la mesa de la sección de dicho pueblo, 6 
do la mesa de la sección primera si en él hubiere mas de una , y de los se
cretarios escrutadores, que concurrirán con las actas de las demas secciones.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección donde se celebre la 
Junta, desempeñarán respectivamea.ta .estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, mui rle ú otra causa no concurriere algún escrutador á 
la Junta de escrutinio general, remitirá el Presidente de la mesa respectiva ay 
de dicha Junta la copia del acta que debía llevar el cscrulado.r,

Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán las dos copias de cada 
acta para verificar si están enteramente conformes.

Art. 58. Hecho el resúmen general de los votos del distrito por el escru
tinio de las actas de las secciones, el Presidente proclamará diputado al can
didato qu.e hubiere obtenido mayoría absoluta de votos.
s Art. 59.* En los distritos electorales que no se dividan en secciones se pro- .. 
clamará desde luego diputado al candidato que hubiere obtenido mayoría ab- 
o’.uta de votos en el escrutinio de que habla el articulo 55.

Art. G0. Si en el primer escrutinio general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el Presidente proclamaré los nombres de los que hu„ 
bicrcn obtenido mayor número de votos, paro que se procedo entro ellos á se- 
gneda cJcseion.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 64. Esta elección empezará á los seis diás á lo mas de haberse he

cho el escrutinio general , el Alcalde de la cabeza del distrito comunicará ay 
efecto los avisos correspondientes á los Presidentes de las secciones.

Estos pcblioarán en los pueblos comprendidos respectivamente en las 8uyag 
la segunda elección, y en el dia señalado se volverán á reunir los Juntas elec
torales con las mismas mesas que en la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo órden que en esta.

Art 62. El Presidente y escrutadores de cada sección , y el Presidente X
>ocales de la. Junta de escrutinio general, resolverán cada dia definitivamen

te y á pluralidad de votos cuantas dudas y reclamaciones so presenten, es
pesándolas en el acta , asi como las resoluciones motivadas que acerca de 
ollas acordaren , -y las protestas quo contra oslas resoluciones se hubieren 
hacho.

Art. G3. La Juntando escrutinio general no tendrá facultad para anula1* 
ninguna acta ni voto; pero consignará en la suya, que se esténnerá y autorí - 
2nrá por el Presidente y Secretarios escrutadores, cuantas rodlamacioues, du- 
<lag y protestos se pqosonten.sobre ¡nulidad de actas y votos, y ademasus propis 
opinión acerca de esta$ reclamaciones, dudas y pro estas.

Art. 61. El acta original do la Junta de escrutinio general se depositar^ 
en el archivo del Ayuntamiento de la cabeza del distrito; «y tres copias .do 
filia, autorizadas por ¡él Presidente y Secretarios escrutadores, so. .remitirán al 
Gefe político Una do estas copias se depositará en el archivo del Gobierno 
político, otra se elevará al Gobierno , y la otra servirá de credencial en el 
Congreso pl diputado-electo.

Art, 65 Eu las Juntas electorales solo puedo tratarse de las elecciones. 
T*)do,lo demás que en ellqs se haga será nulo y de ningún valor, sin perjui
cio de prócederse judicialmente contra quien haya lugar en razou de cualquier 
esccso que se cometiere.

Art. 66. Solo Ips cleatores, las Autoridades civiles y los ausiliares que c^ 
Presidente estime necesario llevar consigo, tendrán entrada en las Junta8 
electorales.

Ningún elector, cualquiera quo sea su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón El que lo hiciere será espulsado del local y privado 
del voto activo y pasivo en aquella elección sin perjuicio de las demas penas 
á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en <U oh as Juntas el bastón y domas insignias 
de su ministerio.

Art G7. Al Presidente do las Juntas electorales lo toca mantener en ellaa 
el orden bajo su mus .estrecha responsabilidad, A este fin xjncda revestido por 
la presente ley de toda la autoridad necesaria»

D. Josa Maria Tru harte, y lindara Juez Je primera 
instancia de esta villa de Helorado.

Por el presente- rilo, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que conslitu- 
yen la caj>ella.nia colativa que en la villa de Fresneda dotó 
y fundo l).a Mania de Zamora vecina que fue de la mis
ma, paca que en el termino de treinta dias le deduzcan 
en este tribunal, pues si asi lo hiciesen se les administra- 
trara y hara justicia y en otro caso les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Bclorado á veinte y siete de julio de mil 
ochocientos cincuenta. José Maria Trocharle. Por su 
mandado, Pedro Agustin.

Comisión provincial de Instrucción primaria de Logroño.

Se halla varante la plaza de maestra de Instrucción 
primaria de niñas de la ciudad de Calahorra dotada con 
dosmil y doscientos reales anuales que se pagan del fondo 
municipal por trimestres vencidos, teniendo ademas casa 
para habitación de la maestra. l a provisión de esta plaza 
ha de efectuarse por resultado de las oposiciones publicas 
que se celebrarán en esta capital en el mes de enero del 
ano próximo; y se hace ahora este anuncio conforme á lo 
prevenido en la Real orden de n de junio último. Logroño 
16 de julio de i85o.= E. P. Pedro de F.ardají,

IMPRENTA DE VILLANÜEVA.


